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MARTES 26 DE OCTUBRE 2010
191-2010 08/09/2010 Acuerdo del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Modifica el artículo 10 (requisitos generales) del Acuerdo Ministerial 390-2006 que
contiene “Requisitos para el registro de personas interesadas en actividades
vinculadas con insumos para uso en animales y para el registro, renovación,
importación, exportación y retorno de estos insumos”.

200-2010 19/08/2010 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la
personalidad jurídica y aprueba los estatutos de la FUNDACIÓN EXAGRIS, que
puede abreviarse FUNDAEXAGRIS.

236-2010 06/10/2010 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la
personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA EVANGÉLICA
MINISTERIOS JESÚS MI SEÑOR.

237-2010 06/10/2010 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la
personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA EVANGÉLICA
“EL SANTO DE ISRAEL”.

21-2010 PUNTO TERCERO. 29/03/2010 Acuerdo de la Municipalidad de San Antonio
Sacatepéquez, departamento de San Marcos. Deroga los siguientes reglamentos:
a) Reglamento de Construcción, b) Reglamento para la prestación del servicio de
transporte de pasajeros, y c) Plan de Tasas; dejando claro, el Concejo Municipal,
que no se comparte esta decisión tomada por COCODE de la cabecera municipal
y un grupo de vecinos de ese municipio, sin embargo la respeta y hace esta
publicación.

JM-109-2010 21/10/2010 Resolución de la Junta Monetaria. Modifica, en los términos
que se indican, el inciso b) numeral 1, de la literal E, INSTRUMENTOS PARA
MANTENER LA ESTABILIDAD MACRO-FINANCIERA, del punto II, de la resolución
JM-145-2009, por virtud de la cual se determinó la Política Monetaria, Cambiaria y
Crediticia para 2010.

JM-110-2010 21/10/2010 Resolución de la Junta Monetaria. Modifica los incisos
d), e), f), g) y h) del Artículo 2, y los Artículos 3, 5, 7, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,
20, 21 y 22 del Reglamento par ala Recepción de Depósitos a Plazo en Moneda
Nacional a ser Constituidos en el Banco de Guatemala, aprobado en resolución
JM-154-2007.

57-2010 PUNTO CUARTO. 01/09/2010 Acta de la Junta Directiva del Plan de
Prestaciones del Empleado Municipal. Reforma el Artículo 9 del Reglamento de la
Ley Orgánica del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, que se refiere a
Retiro Obligatorio.
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